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Actuación Seguridad Privada en Calviá


[image: ]La Policía Nacional actúa contra el intrusismo en el sector de la seguridad privada
 

· La  empresa no estaba habilitada para realizar las funciones establecidas


05-junio-2025.- Agentes de la Policía Nacional de la Unidad Central de Seguridad Privada, en concreto el grupo de Intrusismo, en colaboración con miembros de la Unidad Territorial de Seguridad Privada en Illes Balears, han llevado a cabo una inspección sobre una empresa de instalación y respuesta de alarmas que presuntamente realizaba funciones específicas de seguridad privada sin contar con la habilitación legal correspondiente, después de una investigación desde hace aproximadamente un año.

Durante la actuación, a través de diversos servicios de vigilancias y seguimientos,  se pudo constatar que la empresa inspeccionada en la zona de Calviá ejercía tareas reservadas exclusivamente a profesionales acreditados del sector de la Seguridad Privada, incurriendo en una clara infracción de la normativa vigente en esta materia.

Esta actividad ilegal supone un riesgo tanto para la los usuarios de dicha empresa como para el correcto funcionamiento del sector en el que tanto empresas habilitadas por el Ministerio del Interior y que cumplen con la normativa vigente trabajan conjuntamente y en colaboración con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Como medida cautelar y en previsión de posibles sanciones administrativas derivadas de los hechos constatados, se ha procedido a la intervención de diferentes activos de la empresa, los cuales quedan a disposición de las autoridades competentes como garantía ante la instrucción del procedimiento sancionador. Cabe significar que según dispone la legislación  en Seguridad Privada es una Infracción muy grave la prestación de servicios de seguridad privada a terceros careciendo de autorización, o en su caso, sin haber presentado la declaración responsable…. Por la comisión de dicha sanción puede acarrear multas de hasta 600.000 euros.

La Ley de Seguridad Privada, 5/2014, no solo sanciona aquellas empresas, como es el caso, que ejercen funciones especificas de seguridad privada sin estar habilitadas para ello, si no que también puede llegar a sancionar a los usuarios de las mismas y al personal que desempeña dicha función, pudiendo estos incurrir en sanciones que pueden llegar hasta los 20.000 euros.

Cabe destacar que durante la inspección realizada en las instalaciones de la citada empresa, se detectaron dos  cajas fuertes con llaves de los usuarios, folletos informativos de los servicios ofertados, servicios de acudas 24 horas así como comprobación diaria de alarmas, en total mas de 800 servicios.
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